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Esta lista de chequeo la debe realizar el supervisor al menos una vez durante la vigencia del contrato, pero garantizando que se haga en el primer trimestre de este.
Aplica para todos aquellos contratos de servicios donde se haga suministro de personal a la entidad para desarrollar el objeto del contrato, entre ellos Correspondencia, Seguridad y Vigilancia, Agentes de Línea de Frente, Servicios Generales de Aseo y Cafetería u otros similares.
1. Identificación General de proveedores y contratistas de bienes o servicios
Nombre de la firma contratista o proveedor (Registre el nombre de la firma del contratista o proveedor): 
Dirección del contratista o proveedor (Registre la dirección del contratista o proveedor): 
Teléfono (Registre el número de teléfono del contratista o proveedor): 
Correo Electrónico (Registre el correo electrónico del contratista o proveedor): 
Nombre del representante legal del contratista o proveedor (Registre el nombre del representante legal de la firma contratista o proveedor): 
Nombre y Número de licencia del responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo del contratista (Registre el nombre de la persona responsable del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo del contratista): 
Fecha de evaluación (día/mes/año): 
Nombre del evaluador (Registre el nombre de quien realiza la evaluación por parte de la Supersalud): 
2. Verificación documental de proveedores de servicios
Realizar la verificación de los documentos de la empresa o personas naturales que se detallan a continuación (Escriba Si, No, No aplica, según corresponda y la observación si hubiere lugar a ello): 
Cuenta con certificado de cámara y comercio:
Cuenta con Registro Único Tributario –RUT- Vigente:
Cuenta con licencias, acreditaciones o permisos de autoridades de control (Según aplique:)
Cuenta con certificados de estudio que demuestran la competencia técnica o profesional: 
Cuenta con acreditaciones para hacer pruebas, ensayos o calibración (según aplique):
Cuenta con certificados de calibración de los dispositivos de seguimiento y medición (según aplique):
Presenta las certificaciones de calidad, fichas técnicas de los insumos, productos químicos y/o materiales que suministra (según aplique):
3. Otros documentos requeridos según actividad económica de la empresa contratista (Escriba Si, No, No aplica, según corresponda y la observación si hubiere lugar a ello y adjunte lo que corresponde):
· Acta o comunicación de delegación del responsable de SST, designado por el contratista:
Adjuntar: copia del documento de delegación o asignación del responsable en Seguridad y Salud en el Trabajo del contratista.
Observación:
· El responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo SST cuenta licencia en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo vigente y con la aprobación del curso de las 50 horas (Resolución 4927 de 2016):
Observación:
Adjuntar: Copia de licencia vigente y certificado de aprobación del curso de las 50 horas.
· Cuenta con SG-SST bajo parámetros establecidos en el Decreto 1072 de 2015 (Capítulo 6) y la Resolución 0312 de 2019:
Observación:
Adjuntar: Certificación de revisión avance cumplimiento del SG-SST expedido por la ARL a la que se encuentra afiliado.

· La empresa cuenta con la evaluación de autodiagnóstico en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST)  (Resolución 0312; Artículo 27)
Observación:
Adjuntar: Autoevaluación inicial del SG SST firmada por representante legal y representante del sistema correspondiente a la última vigencia aplicable.
· Se cuenta con el plan de mejoramiento conforme a la evaluación inicial.
Observación:
Entregar Plan de mejoramiento según evaluación inicial.
· Se evidencian procedimiento y formatos para el registro de actividades de alto riesgo (si aplica).
Observación:
Adjuntar procedimiento
· Se evidencia plan de trabajo anual de SST
Observación:
Presentar Cronograma firmado por el responsable en Seguridad y salud en el trabajo (SST)
· Se evidencia la identificación de peligros y evaluación y valoración de riesgos en las actividades o servicios prestados (si aplica)
Observación:
Adjuntar: la matriz de peligros para las labores contratadas
· Se realizan exámenes de ingreso, periódicos y de retiro a los empleados, con médicos especialistas y con licencia en Salud Ocupacional o entidad certificada (si aplica)
Observación:
Entregar último Informe de condiciones de salud de los trabajadores del contrato o servicio. En caso tal de requerirse, se solicitará copia de alguno de los conceptos médicos de ingreso.
· Se evidencia registro de capacitación o formación de los colaboradores en aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST (si aplica)
Observación:
Adjuntar: Cronograma de capacitación o formación y copias de las listas de asistencia a las capacitaciones realizadas al personal del servicio contratado.
· Se evidencia concepto médico laboral para el trabajo en alturas (si aplica)
Observación:

Entregar Certificado de aptitud médica y de competencia de las personas a ejecutar el contrato.
· Se cuenta con un plan de emergencias, conformación y capacitación de brigadas de emergencia (si aplica)
Observación:
Adjuntar Certificados de formación o capacitaciones hechas al personal del servicio contratado.
· Se evidencia el pago de aportes a seguridad social, acorde a los valores establecidos para el nivel de riesgo pertinente.
Observación:
Pago de parafiscales con vigencia no mayor a treinta (30) días. (EPS, Fondo de pensiones, Caja de compensación familiar –CCF- y ARL).
· Se evidencia entrega de elementos de protección personal (si aplica).
Observación:
Entregar Relación de entrega de Elementos de Protección Personal (EPP) al personal que hace parte del contrato.
· Se evidencia la participación de los trabajadores en la conformación del Comité de Convivencia Laboral, COPASST:
Observación:
Adjuntar: evidencias de la participación
· Se evidencia la elaboración de la encuesta para establecer la exposición a riesgo Psicosocial:
Observación:
Adjuntar: evidencias de la realización y participación de los trabajadores del servicio contratado (última encuesta)
· Se evidencia la capacitación en labores especiales (conducción y vigilancia en temas propios del servicio contratado) Si aplica.
Observación:
Adjuntar: certificados de cursos y capacitaciones del personal que presta el servicio.
· Se reportan e investigan los accidentes de trabajo ocurridos al personal que presta el servicio contratado:
Observación:
Adjuntar soportes (reporte e investigación con evidencias plan de acción) de los accidentes ocurridos al personal en la vigencia del presente contrato
· Se hacen seguimientos por parte del contratista y su(s) responsables del sistema de gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, a los trabajadores que prestan el servicio contratado y que tienen patologías de base que ameriten controles, tales como Hipertensión, cardiovasculares, inmuno depresivas, osteomusculares, respiratorias u otras similares:
Observación:
Adjuntar evidencias de los seguimientos realizados en la vigencia del presente contrato

3.1. Observaciones generales o recomendaciones (escriba claramente las observaciones o recomendaciones que considere con relación a la revisión documental realizada al contratista)
4. Firmas

Supervisor Contrato

Nombres y apellidos: (Registre el nombre y apellidos del supervisor del contrato designado por la Supersalud)
Cedula: (Registre el número de cedula del supervisor del contrato designado por la Supersalud)

Firma: (Coloque la firma del supervisor del contrato designado por la Supersalud)

Responsable Contratista

Nombres y apellidos: (Registre el nombre y apellidos del responsable del contrato designado por el Contratista ante la Supersalud)
Cedula: (Registre el número de cedula del responsable del contrato designado por el contratista)

Firma:(Coloque la firma del responsable del contrato designado por la contratista)
Nota:
Posterior a la recepción de este formato y sus adjuntos, desde el Componente de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Supersalud, se hará revisión y se entregará plan de trabajo al respectivo Supervisor
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